
I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

8622 RECURSO de inconstitucionalidad número 194/1984, 
planteado por el Gobierno Vasco, contra la Ley 14/ 
1983, de 12 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 28 de marzo 
actual, ha admitido a trámite el recurso de inconstituciona- 
lidad número 194/1984, planteado por el Gobierno Vasco, con
tra la Ley 14/1983, de 12 de diciembre, por la que se desarrolla 
el artículo 177 3, de la Constitución en materia de asistencia 
letrada al detenido y el preso y modificación de los artícu
los 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1984.—El Secretario de Justicia.

8623 RECURSO de inconstitucionalidad número 187/1984, 
planteado por el Gobierno Vasco, contra determi
nados preceptos de la Ley 24/1983, de 21 de di
ciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 28 de mar
zo corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstitu- 
cionalidad número 187/1984, planteado por el Gobierno Vasco, 
contra el artículo 8 y capitulo I del título II de la Ley 24/1883, 
de 21 de diciembre, sobre medidas urgentes de saneamiento y 
regulación de las Haciendas Locales.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 28 de marzo de 1984.—El Secretario de Justicia.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

8624 REAL DECRETO 710/1984, de 8 de febrero, sobre 
ampliación del traspaso de funciones y servicios y 
adaptación de los medios transferidos en régimen 
preautonómico a la Comunidad Autónoma de Cas
tilla y León en materia de asistencia y servicios 
sociales.

Por Real Decreto-ley 20/1878, de 13 de junio, fue aprobado 
el régimen preautonómico para Castilla y León.

Por Real Decreto 251/1882, de 15 de enero, se transfirieron al 
Ente Preautonómico de Castilla y León competencias, funciones 
y servicios de la Administración del Estado en materia de asis
tencia y servicios sociales.

Posteriormente y por Ley Orgánica 4/1883, de 25 de febrero, 
se aprobó el Estatuto de Autonomía de Castilla y León.
Como consecuencia de la transferencia efectuada en fase 

preautonómica en dicha materia fueron puestos a disposición 
del Consejo General de Castilla y León medios personales y 
patrimoniales para el ejercicio de las competencias transferidas, 
cuyo régimen jurídico de adscripción resulta preciso adaptar a 
la situación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por otra parte, el Real Decreto 1858/1983, de 28 de junio, de
termina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse 
las transferencias de funciones y servicios del Estado a la Co
munidad Autónoma de Castilla y León.
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que 

también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria tercera del 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León, esta Comisión, tras 
considerar la conveniencia y legalidad de complementar las 
transferencias hasta ahora efectuadas en materia de asistencia 
y servicios sociales, adoptó en su reunión del día 27 de Junio 
de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su 
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla 
y León, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad 
Social y de Administración Territorial, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero 
de 1984,

DISPONGO'

Articulo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Casulla y León de fecha 27 de junio de 1883 por 
el que se amplía el traspaso de funciones, servicios y medios 
del Estado en materia de asistencia y servicios sociales a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, adaptando los trans
feridos en fase preautonómica en la misma materia por Real 
Decreto 251/1982, de 15 de enero.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan ampliados los traspa
sos a la Comunidad Autónoma de Castilla y León de las fun
ciones y de los bienes, así como del personal y créditos presu
puestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta, que se Incluye como anexo I 
del presente Real Decreto, en los términos y condiciones que 
allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.a La ampliación de los traspasos, así como la adap
tación de los medios anteriormente transferidos a que se refie
re este Real Decreto tendrán efectividad a partir del día seña
lado en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta.

Art. 4.a El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1884.

JUAN CARLOS R.

El Ministro do la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Elias Díaz García, Secretarlo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Castilla y León,

CERTIFICA:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 27 
de junio de 1983, se adoptó, acuerdo sobre ampliación y adapta
ción del traspaso a la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
de las funciones y servicios del Estado en materia de asistencia 
y servicios sociales, en los términos que a continuación se ex
presan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y le
gales en las que se ampara la ampliación y adaptación del 
traspaso.

La Constitución, en el articulo 148.1.20, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en mate
ria de asistencia social.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León 
establece en su articulo 28.1.18 que corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León la competencia exclusiva en ma
teria de asistencia social y servicios sociales.

Por Real Decreto 251/1882, de 15 de enero, fueron transferi
dos en esta materia al Ente Preautonómico de Castilla y León 
funciones y servicios oon sus medios, cuya asunción con ca
rácter definitivo tuvo lugar en virtud del Estatuto de Autono
mía y que ahora es preciso completar adaptando aquéllos al 
régimen de los traspasos previsto en el Estatuto y demás dis
posiciones aplicables.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e iden
tificación de ,los servicios que se traspasan.

Corresponden a la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efec
tivo, las siguientes funciones y servicios:

En materia de servicios y asistencia sociales, y al amparo dél 
articulo 148.1.20 de la Constitución y 28.1.18 del Estatuto'

a) Las funciones correspondientes a los centros y estable
cimientos dependientes del Organismo autónomo Instituto Na
cional de Asistencia Social y de sus Delegaciones Provinciales.

bl La Comunidad Autónoma de Castilla y León se hará 
cargo de la concesión y gestión de las ayudas contenidas en


